
El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 

representado por. su Sexagésima Cuarta Legislatura, en 

ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 159 

de la Constitución Política y 229, fracción IV, de la Ley 

Orgánica del Congreso, ambas del Estado de Sinaloa, 

previa aprobación por el Congreso del Estado, así como 

por los Ayuntamientos de Ahorne, El Fuerte, Choix, 

Guasave, Sinaloa, Angostura, Mocorito, Salvador 

Alvarado, Badiraguato, Culiacán, Navolato, Elota, Cosalá, 

San Ignacio, Mazatlán, Concordia y Rosario, declara 

formalmente incorporada a la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa, el Decreto No. 164 por el que se 

reforma el inciso a) de la fracción V del artículo 125 y el 

artículo 126, y se adiciona una fracción XIII al artículo 4° 

Bis 8, y se ordena la publicación del siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 164 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el inciso a) de la fracción V del 

artículo 125 y el artículo 126, y se adiciona una fracción XI II al 

artículo 4 o Bis B, todos de la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa, para quedar como sigue: 

Art. 4° Bis B . ... 

l. a XII. ... 



XI II. Toda persona tiene derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Art. 125 . ... 

l. a IV ... . 

V ... . 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 

desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia 

de movilidad y seguridad vial; 

b) a i) ... 

V I. a XIII. 

Art. 126. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 

de dos o más Municipios formen o tiendan a formar una continuidad 

demográfica, el Ejecutivo del Estado y los Municipios respectivos, en 

el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera 

conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros, incluyendo 

criterios para la movilidad y seguridad vial, con apego a las leyes de 

la materia. 

Página 2 de 4 



ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad 

de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los nueve días del mes de junio 

del año dos mil veintidós. 

C. GENE RENÉ 

n~Ay ' 1:PuTAooZ:C?2W.~~~~ 
C.~ ROSIEL ANCHEZ SANCHEZ JUDITH AY ALA VALEN 

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA 
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L~ Declaratoria es dada en el Palacio del Poder Legislativo 
del Estado, en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a 
los veintiocho días del mes de junio del año dos mil 
veintidós. 

C. GENE RENÉ OJÓRQUEZ RUIZ 
DIPUTAD RESIDENTE 

a\J ~~1Jl~ 
C. El~ R€> IEL Y SAN'éHEZ SÁNCHEZ 

DIPUOOA SECRETARIA 

.. 

15 JUDITH AY ALA VALt:N~~ 
DIPUTADA SECRETARIA 
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